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Sogamoso 07 Abril de 2021 

 

 

SEPROVIAL S.A.S 
NIT 900784666-3 

 

CERTIFICA QUE 

 

LUIS FRANSISCO MANCHEGO LOPEZ identificado con cedula de ciudadanía No 
74.302.659  expedida en SANTA ROSA DE VITERBO, laboró en nuestra empresa 
con contrato de prestación de servicios, cumpliendo funciones tales como 
Formador, facilitador, orientador y evaluador de personal correspondiente a 
Operación técnica de equipos montacargas y demás equipos de maquinaria 
amarilla, Equipos de izaje de cargas, así mismo realizo procesos de capacitación 
para la implementación de plan estratégico en seguridad vial al interior de las 
empresas. 
 
Labor que desempeño desde el día 01 de Enero de 2014 hasta el día 20 octubre de 
2020. 
Demostró ser una persona con principios y valores de resaltar, responsable, 
honesta, cumplida en todas las actividades encomendadas y con pasión por servir. 
 

La presente se firma a solicitud del interesado a los 07 días del mes de Abril de 
2021. 

 

 

Cordialmente  

 

 

 

 

SANDRA MILENA PINEDA CASTRO 

GERENTE GENERAL SEPROVIAL S.A.S.  

TELEFONO 3203459991 
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L SUODIRCCTOR DEL CENTRO MINERO 

CERTIFICA: 

Out' t'I �ünur LUIS FRANCISCO MANCHEGO LOPEZ, identificado con la cédula de c;uda 

No. 7-1.302.L,59 de Sonta Rosa de Viterbo, suscribió con el Servicio Nacional de Aprendiz 

SE-NI\ ol siguiüntl1 contr::ito de prestacion de servicios personales regulado por la Ley 

(E:stJtuto G<?nor.'.ll do ContratÉ\ción de la Administración Pública), modificado por la Le 

2007. y sus normas rogtnmentarias lo cuc1I no genera vínculo laboral al SENA: 

No.d�Contrato 

º��º 

Fect,a de Inicio: 

Término de Ejecución: 

Cesion: 

Valor: 

000117 del 27 de Enero de 2016. 

Prestar los servicios personales de carácter temp:.raí 
instructor tecnico, para desarrollar el programa del fondo nací 
profesional del industria de la construcción (FlC) eri las áreas 
operación de equipo pesado en el Centro Minero SE;\;A 
Boyacá. 

01 de Febrero de 2016. 

El térn,ino inicial pactado fue de, 1 O meses í 4 dias a ;:a�jr Ge •� 
fecha de inicio del contrato, hasta el 14 de Diciembre de 2016. 

Este Contrato no fue cedido. 

El valor del contrato para todos los efectos legales y fis 
de. Veintiséis Millones Ciento Sesenta y Seis 
Sesenta y siete Pesos Mete($ 26.166.667.00). 

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el supervisor, el objeto del contra-:o "Í.Je 
ejecutado y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales. 

Se expide en la ciudad de Sogamoso. a solici 
registrada en el sistema On-base del SENA, 

e la interesada, de"'cuerdo con la inforf"'1ació, 
inueve (19) de 

Pro;rt!'cto Johana Morales 

Ministerio de Trab 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Regional Boyacá/Centro Minero 

Kilometro 7-Vereda Morcá- Sogamoso. - PBX ((097) 7703091- 721313 - Fax 70777SC 

www sena.edu.co - Linea gratuita nacional: 013000 9 10 270 GD-F-011 V02 Pág. 





CERTIFICA:

Que el señor LUIS FRANCISCO MANGHEGO LOPEZ, identificado con ta céduta de
ciudadanía No. 74.302.659 de Santa Rosa de Viterbo, suscribió con el Servicio Nacional de
Aprendizaje-SENA el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por
la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Púbtica),
modificado por la Ley 1150 de 2007,y sus normas reglamentarias lo cual no genera vínculo
laboralalSENA:

053

No. del Contrato

Objeto

Fecha de lnicio:

Término de Ejecución:

Cesión:

Valor:

Se expide en la ciudad
información registrada en
2014.

!
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO MINERO

576 del 21 de Enero de2014.

Prestar los servicios personales de carácter temporal para la
orientación y desarrollo de los programas de formación
presencial y/o virtual, mediante la formulación de proyectos
en los diferentes programas de formación regular en el área
Operación de Maquinaria Pesada, que atiende el Centro
Minero.

Veintisiete (27) de Enero de dos mit catorce (2014).

Eltérmino inicialpactado fue de, 10.15 meses, a partir de la
fecha de inicio del contrato, hasta el Doce (12) de Diciembre
de 2014.

Este Contrato no fue cedido.

El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales
fue de, Veinticuatro Millones Quinientos ochenta y cuatro
Mil Quinientos ochenta y nueve Pesos ($ 24.S84.S89.00).

de , a solicitud acuerdo con Ia
el sistema -base del SE ) de Diciembre de

JUAN LOS PINILLA
SUB ORG MINERO

Ministerio de Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE

REGIONALBOYACA
CENTRO MINERO

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el supervisor, el objeto del contrato
fue ejecutado y las partes cumplieron frn sus obligaciones contractuales.

Proyecto. Sara Vargas.@1.

Kilometro 7- Vereda Morcá- Sogamoso. Conmutador (0987) 7OSO9í - 721313
mtx,s-q¡A9d,u,,co. Línea Gratuita Naciona.l 0 1 80009 1 0270
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EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO MINERO

CERTIFICA:

Que el señor LUIS FRANclSgq MANCHEGO+OPEá-idénttficado con Ia céduta de
ciudadanía No. 74.3O2.659 de Santa Rosa de Viterbo, suscribió con el Servicio Nacional de
Aprendizaje-SENA el siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por
la Ley B0 de'1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública),
modificado por la Ley 1150 de 2007,y sus normas reglamentarias lo cual no generavínculo
laboralalSENA:

265

No. del Contrato

Objeto

Fecha de lnicio:

Término de Ejecución:

Cesión:

Valor:

Se expide
información
de 2014.

872 del 17 de Julio de 2013.

Contratar los servicios personales de carácter temporal para
Ia orientación y desarrollo de los programas de forma
presencial y/o virtual mediante la formulación, planeación y
ejecución de proyectos formativos en los programas de
formación del centro minero , en el área de maquinaria
pesada del centro minero, así como las actividades de
capacitación y/o auditoria para el sistema integrado de
gestión de calidad delSENA que acuerden las partes.

Dieciocho (18) de Julio de dos miltrece (2013).

El término inicial pactado fue de, 4.25 meses, a partir de Ia
fecha de inicio del contrato, hasta el Trece (13) de
Diciembre de 2013.

Este Contrato no fue cedido.

El valor del co.ntrato para todos los efectos legales y fiscales
fue de, Once Millones ciento tres Mil Cuatrocientos Pesos
($ r r.r 03.400.00).

en la ciudad de Sogamoso, a Iicitud del in con la
registrada en el sistema On- del SENA, el Noviembre

JUAN CA S PINI
SUBDIR R CENTR

Proyecto. Sara Vargas fAL-
inisterio de Trabajo

REGIONAL BOYACA
CENTRO MINERO

Que de conformidad con las certificaciones emitidas por el supervisor, el objeto del contrato
fue ejecutado y las partes cumplieron con sus obligaciones contractuales.

Kilometro 7- Vereda Morcá- Sogamoso. Conmutador (0987) 708091 -721313
www'.sena.edu.cr:. Línea Gratuita Nacional 018000910270
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NrT. Süü.444.S48-?

CERTIFICAT6N

La suscrite Gerente de §teel Wod<ers Outsourcing §.A.§, abaja firmante por medio de

la presente CERTIFICA, Que el señor hIAFICHEGO LOPEZ LUIS FRANCISCO,

ldmtificado cCIn la cÉdula d* ciudadania número üü. 74"302,ü5S expedida en la

*iudad de $anta Rosa de Viterbo, E§ Trahajador da la EMPRESA con un ffintrato de

trabaio Fijo lnferior a ufl Afro comprendido entre el sigui*nte period* de tiempo: Desde

el ?3 ds ENERO de ?012 al ?9 de Diciembre del 2012 ejereienda laboree. c0m0

IN$TRUCTOR D§ MASUINARIA PESAüA,

La premnte *e axpide en la ciudad de- Sogarnc*o, a lcs 3ü días del mes de JULIO

del año Íü1?, A solicHud dsl interesado con destino a §ERVICIO NAüIONAL 0E

APRENN|¿AJE §ENA.

TAV§RA

Elaboro: Pitricia lleilrárldsr

STEEL WORKER§ OIJT§OÜRCI§TG §Á.§. PARQIU§ rNrlU§?RtAL §$GAMtlS§ 7 7 2 38 4*


